
REF. EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA  

DTE. COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS FINANCIEROS COOPASOFIN 

DDO. GLORIA RODRÍGUEZ MUÑOZ 

RAD. 2019-00825-00 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, informado que 

revisado el expediente se encuentra solicitud de emplazamiento. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, septiembre 1º de 2020. Rad. 2019-00825-00. 

La Secretaria, 

 

MARIA DE MAR IBARGUEN PAZ 

 

Auto de Trámite No.706  

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, primero (01) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención al informe secretarial el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: EMPLAZAR a la demandada GLORIA RODRÍGUEZ MUÑOZ, 

para que dentro del término de quince (15) días siguientes a la publicación en la 

página de Registro Nacional de Personas Emplazadas para que comparezcan a 

éste despacho Judicial a notificarse del auto de mandamiento de pago militante 

de fecha octubre 10 de 2019, dentro del proceso ejecutivo instaurado por 

COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS FINANCIEROS 

COOPASOFIN, con la advertencia que de no presentarse se designará Curador 

Ad Litem. 

 

SEGUNDO: La publicación del emplazamiento deberá surtirse de conformidad 

con lo establecido en el art. 108 del Código General del Proceso, por una sola 

vez en un medio escrito de amplia circulación, periódico Occidente,  el País o  

el Tiempo, el día domingo, o en una radiodifusora local cualquier día entre las 6 

de la mañana y las 11 de la noche, con la indicación que el emplazamiento se 

entenderá surtido transcurrido quince (15) días después de publicado el listado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNÁNDEZ. 

JUEZ 

 

03 

 
 
 
 
 

Firmado Por: 
 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNANDEZ  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 005 CIVIL MUNICIPAL CALI 
 

JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL 

 

En Estado No. 081 de hoy SEPTIEMBRE 3 DE 

2020 a las 7:00 am se notifica a las partes el auto 

anterior. 

 

MARIA DEL MAR IBARGUEN PAZ 

Secretario 

 

 

 

La Secretaria 
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